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COPIA PARA El 

   

  

          

    

   

1 _ REGISTRO >DE “Lai PROPIEDAD: + >: CONSTITUCION DE_ LA COM * 

2 PAÑIA ANONIMA AGRICOLA RA- 

3 DAN S.A..- CTCUANTICA: 

     5/.10*000.000,00.- En 

de Guayaquil, Re- 

del Ecuador, a 

diez dias del mes 

8 de febrero de mil nove- 

9 cientos noventa y cinca, 

10 ante mí, ABOGADO VIRGiLIO  JARRIN. ALUNZOD, 

11 Notario Público Suplente Decimo Tercera de 

12 »aste Cantón,  |e2*.n => erciciz del cargo por l 
Í 

13 To z > , mm A - - = a 1 - | ¿icezncia de la 2623102 NEAMA “24:24 DE SARE-As 

comparecen: los señores JANIZL ARÁAY ROLÁs 

estado civil 

derechos: Ys JULIA AE Si. 

estado civil 

a nomore ( Empresas, 

22 
LidAs. su Calidad de     Compafliía AGRORUAL Cia. 

   
Gerente, conforme lo acredita con la copia del 

y 

nombramiento que me presenta y que se agregará 

Y al final de esta escritura los comparecientes 

sonó de 

  

   
ecuatoriana, mayores de 

  

    

nacionalidad 

   

  

Qdad», domiciliados y. residentes en esta ciudad 

Guayaquil, ..con la -.capacidad civil y necesaria



q An ¿-GUiSRes "de Citón S$cePlos personalmente doy 
w 

el 

resultados de esta-* Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA, a la que : 

proceden Como queda indicado, con amplia y 

NOTARIO: Autorice 

  
de acuerso cor el siocuiente contenido: 

14 . : 
OTORGAWNTES: ez er este negocio Jurádico 

15 . 
conetitutivo compañía anónimas, “- 

DANIEL  AÁRAY ROCA, 

ejecutivo 

  

domiciliado ciudad 

19 
Guayaquil: RAFAEL GUERRERO ROCA, 

20 
ecuatoriano casado mayor de edad, ejecutivo 

21 
empresas Y domiciliado en la ciudad de 

  

AGRORUAL CIA. LTDA. sociedad . 

  

limitada constituida de 

onformidad - On las leyes de la República 

de ¿ado la cual actúa a través de su 
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la ciudad de Guayaquil.—- DECLARACIONES DE 

VDLUNTAD: Los otorgantes de este negocio 

jurídico, su calidad de accionistas 

Fundadores, declaran lo siguiente: ELAUSULA 

PRIMERA: due es su voluntad unir sus capitales 

con e1 fin de fundar una compañia anónima, 

para participar en los beneficios que report= 

la alsma.- CLAUSULA SEGUNDA: Que la compañia 

anónima que constituyen en este acto se regirá 

[e
 4 4 di h 1 l la

 Li 3 W n t De
 br
 

F fa
 

0D
 ñ i 
4 ú 2 ka
 Ú 4 0] vi 

y. 

le
 3d vl Ls
 

4 3 ri
 

+ Li
 

pl
 1 

3 hi
 

a 
y pi 

  

1 - , - , . 

18 Ziuaifs.= 0) La explotacion ganacefas sluol= 

9 DET 171 22 nai actividad dedicarz= a 234 

¿ona u coccion industrial 

c) La 

venta de maquinarias y equipos 

agrícolas, pecuarios, industriales y eléc 

tricos,: sus repuestos y. accesorios.- d) La 

automotores, -sus repuestos: yy accesorios.-— e) 

¿La administración de: bienes raíces,” pudienda   se 

de
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propiedad. horizontal! sobrezedifácios. o yl lcesas ; 

enajenar -* LA 

administrar 

ña
 

E 7 Tucian ú 

A A A E A A A A A q o 

gravar, Carrendar:,> 

bienes 

servicios. 

pudiendo 

zesoraniento 

e toca 

dentro 

para la 

ciase 

o. Técnicos. : 

6 subarrendan:> y 

para 

de esta actividad 

elaboración y 

de proyectos 

de 

        

E A egricolas, pecuarios o co- 

; Topo mer OTE EA ssletentia técnica pare 

ALILA_. E E instalaciones industriales, Gar 

adecuada dirección 

Z20ns titución 

adquisición 

cuotas 

Fíias . pudiendo intervenir 

aumento de 

cualquier otra clase.- 

e 

de a 

capit 

asistencia técnica para una 

empresarial, 

otras 

criones, 

sociales de cualquier 

los ramos 

sociedades.- 

participaciones o 

Clase de compa- 

en la 

al de otras 

fundación o 

sociedades de 

En general, 
= 

la compañía 

podrá intervenir sin limitación alguna en todo 

o contrato acto civil 0 comercial Permitido 

nado con, su objetoy pero. no se: dedicará a 

A A A 0 ll ai 

A A A to Y 

AD E NN ar Y od a har e o 
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Ea o cra. a



3 1 intermediación financiera ni a la compra de 

, 2 cartera bajo rualquier modalidad.- ARTICULO 

3 SEGUNDO.- El plazo de duración de la compañia 

es de NOVENTA AÑOS contados a partir de la 

inscripción del negocio jurídico constitutivo 
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1] sin cerjuiízcio oe ¡as sucur es n agencias que 

UM =N 2 dao esta. s7ia 2n otras ciudades, por 

13 arica 32 La Tuna Jenaral.- ARTICULO 

14 | CYARTO.- El Zan:tal Suscrito de la compañía 23 

. 1S | 18 DEL MILLIMES JE SGLUL£RES (5/.10' 000.000,00), 

16 - ios 27 1227 (ali acciones ardinarzias 

2 o o - ia po S7_  3GLIMES cada aña el 
A 

3 -- , - - a.! 
18, 2. 23. ARTICULO QUINTO.- TITULOS DE ACCIONES: 

19! 5 o - Sa rcazoiana- 2o= 1 daz nr 
2? L3> l 23 23 2sacondientes a las diez n_ 

: 20 322.383 cegrasentativas del capital suscrito 

0 21 ¿acz=rán sar redactados con sujeción a lo 

22 13 2 ia Ley de Compañias firmados zo
 ú- 

23 "E por el Presidente y el Gerente General de 

sociedad. La compañía podrá emitir _ títulos que 

representen una O varias  acciones.- ARTÍCULO        
    

2 

4 nl SEXTO.- PERDIDA O DESTRUCCION DE. TITULOS2 .E 

. ¡destrucción . de .u 
- - E l 
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send AA [ol ddmunitara: por eseritó! $1>SePeñte "General, 
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la: compañía “Engiár el ertUNa3? y 
A RA A A 

2 qa . : ro : Ta ENE Ta e > 
certificado, - previa " publicación- que “se 

de mayor circulación cen”su 

presentan opositores, 

riículo, correrán cuenta del 

accionista interesado.- ARTICULO SEPTIMD.- 

dunte Genera Accionistas legalmente 

constituida es el Órgano supremo de la 

sociedad. Sus resoluciones son obligatorias 

todos los accionistas aun Cuando na 

hubieren concurrido a ella, salvo el derecho 

oposición concedido 

Compafñiías.-— : ejercicio económico “de la 
A a AR Ls a ooo. mo   

La Rd AS ir e e e 
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1 compañía comprenderá el afío calendario, es 

       

  

decir, desde el primero de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada afio.- Cc) La 

administración de la compañía está a cargo del 

Presidente del Gerente General, con las 

facultades y deberes que constan en los 

presentes estatutos.- d) La fiscalización de 

la compañia se ejercerá por intermedio de un 

Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de 

10 
inspección Y vigilancia sobre todas las 

11 
operaciones sociales, sin dependencia de la 

12 
administración Y siempre en interés de la 

13 
compaftía.- ARTICULO OCTAVO.—- CLASES DE JUNTAS 

14 
GENERALES: Las Juntas Generales de Accionistas 

15 
son Ordinarias o Extraordinarias.- Se reunirán 

16 
en el domiciiio principal de la compañía, 

17 
salvo el casa de juntas universales. En caso 

18 
contrario serán nulas. ARTICULO NOVENO. - 

JUNTA ENERAL ORDINARIA: La Junta General 

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la 

_ finalización del ejercicio económico de la 

o] considerar los asuntos A 

A M— especificados en los numerales cuarto quinto Ú 

Y sexto del Artículo Décimo Sexto de los 

l presentes estatutos y  cualguier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO. — NTA_ GENERAL EXTRAORDINARIA: La 

      
   



Junta General Extraordinaria se reunirá cuando 

tuere convocada, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO 

UNDECIMO.- CONVOCATORIA: E Presidente y el 

GSerente General, separadamente, quedan ta- 

cultados para convocar a Juntas Generales 

Accionistas, sin perjuicio 

convocatorias que puede hacer el Comisario, en 

los casos previstos en la Ley. En todo casos, 

Comisario será especial e individualmente 

convocado.- La Junta General sea Ordinaria D 

Extraordinaria, será convocada por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación 

el domicilio principal de la compafiia, con 

ocho anticipación lo meros al 

fijado para su reunión.- La convocatoria 

deberá señalar el lugar, el día, la hora y 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria será 

nula con las excepciones de Ley.- ARTICULO 

DUDDECIMD.- La Junta General no podrá con- 

siderarse constituida para deliberar si no 

está representada ella de la mitad 

capital pagado. la Junta General 

pudiere reunirse por falta de quórum, 

procederá a convocarla POr segunda ocasión, 

nara un día que no podrá exceder en más de   treinta días a la fecha fijada para la primera



5 1 reunión.- Las Juntas Generales se reunirán, 

    

  

en segunda convocatoria, con el número de 

      
accionistas presentes. Se expresará asi en la 

     

4 convocatoria que se haga.- En la segunda 

5 convocatoria no podrá modificarse el objeto 

: 6 para el cual fue convocada la Junta General.- 

7 
. ARTICULO DECIMO TERCEROD.- JUNTAS UNIVERSALES: 

NOTARIA 8 

130 No obstante a lo dispuesto en los dos 

Guayaquil 

Dra. Norma 2 artículos anteriores, la Junta General se 
Plaza de 
García 10 . 

. entenderá convocada Y quedará válidamente 

11 - . - 
constituída en cualquier tiempo y en cual- 

12 
quier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado de la 

  

       

    

15 
compañia los asistentes acepten Dor 

. 16 
unanimidad a) la celebración de la reunión y 

17 
b los asuntos a tratarse. Sin embaroo. 

18 
cualguiera de los asistentes puede oponerse a 

ola aaccunión qe ano 0 090 asuntos atrs la discusión de uno o más asuntos sobre 

20 
0 los cuales no se considere suficientemente 

a 21 
informado.” El acta de esta clase de Juntas 

22 
deberá ser suscrita por todos los accionistas 

23 
presentes: no hacerio es causal de nulidad 

|| dy de dicha acta.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

s / PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 

| / sesiones de Junta General serán dirigidas por 

mm) el Presidente de la compafiia a falta de 

28 

    

este Dor la persona que designaren los 

 



accionistas concurrentes a la sesión. Como 

Secretario actuará el Gerente General, y 

caso de ausencia, la persona que en cada caso 

fuere designada por quien presida la sesión de 

Junta General, pudiendo recaer tal designación 

en alguno de los accionistas presentes, en un 

funcionario de la compañía a en un extrafta.- 

Si actuare de secretario un accionista de 

la sociedad, conservará todos sus derechos 

inherentes a su calidad de tal.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- LISTA DE ASISTENTES: Antes de 

deciararse instalada ia Junta General, la 

Dersona que actuare de Secretario de la Sesión 

formará la 11 de los asistentes, cumpliendo 

con todos lo dispuesto en la Ley de Compañias, 

debiendo dejar constancia con su firma y la 

del Presidente del alistamiento total que 

hiciere.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- CDMPETENCIA 

DE LA JUNTA: Corresponde a este órgano supremo 

de a compafila: UNO. Nombrar y remover al 

Presidente de la compañia, fijando su 

retribución.- DOS. Nombrar Y remover al 

Gerente General de la compañia, fijando su 

retribución. TRES. Nombrar un Comisario 

Principal un Comisario Suplente, fijando su 

remuneración. CUATRO. Conocer anualmente las 

as el balance los informes que deberán 

presentar el Gerente General el Presidente y   
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1 el Comisario; adoptar las resoluciones 

      
        
      

              

    

    

        
     

  

     

        

  

    

   
    

2 corresponden. -— “podrá aprobarse 

3 balance ni las cuentas si no hubiesen sido 

4 precedidas por el informe del Comisario.- 

5 CINCO. Resolver acerca la distribución 

6 
beneficios sociales.- SEIS. Resalver 

7 
sobre emisión partes beneficiarias 

8 
obligaciones.- SIETE. Resolver sobre 

2 amortización de acciones.- DCHOD. Resolver 

10 - . 
sobre cualquier reforma del estatuto social, y 

11 . . . . 
sobre la transformación, fusión, disolución y 

12 - . - 
liquidación de la compañia.- NUEVE. Nombrar 

13 . . o o 
liquidadores3 fijar el procedimiento para la 

14 . 
liguidación, fijar la retribución 

15 
liguidadores considerar cuentas 

16 
ligquidación.- DIEZ. Autorizar enajenación 

o agaraca de tos renos some 20 gcogse- o hipoteca de los bienes inmuebles de propie- 

Ola ae ta anio ONE. Taterarean anta dad de la compafíia. ONCE. Interpretar estos 

estatutos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DE _ LAS 

SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de 

21 
Junta General se conocerán resolverán todos 

22 
los asuntos enunciados en la convocataria.- 

23 
Toda resclución de dunta General será tomada 

24 
> en una sola votación salvo las excepciones 

ÁS orevistas en la Le de Compañías.-— Las de- 

| / cisiones de Junta General serán tomadas por 

27 MN mayoría de votos que represente la mitad 

28 

         más uno del capital pagado concurrente a la



1 reunión.- Los votos en blanco se sumarán a la 

mayoria numérica.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL: El Acta 

resoluciones de Junta General será firmada por 

el Presidente y el Secretario de la respectiva 

reunión. sesión Junta General 

se formará xpediente la copia 

acta, los documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forma prevista 

en la Ley de Compaflias los demás documentos 

que hubieren sido conocidos por la Junta.- 0 

actas podrán ser aprobadas par la Junta 

Beneral en la misma sesión. Serán extendidas y . 

firmadas a más tardar dentro de los quince 

dias posteriores a la reunión de la  —jun- 

- ARTICULO DECIMO NOVEND.- El Presidente 

dirigirá las sesiones de la Junta bBeneral.- 

Además de cualquier ' facultad u obligación 

constante en otros (artículos de los pre- 

  

sentes estatutos, e corresponde al Presi- 

dente ejercer la representación legal de la 

compañia individualmente.-— ARTICULO VIGE- 

SIMO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 

tendrá todas las atribuciones y deberes 

sefalan la Le la estructura 

ministrativa determinada en los presentes   estatutos.- Ademés de las atribuciones Y
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1 deberes «constantes en.sotras disposiciones de estos 

    

  

estatutos, -corcresponde>al -.Gerente-General: UNO. Ejer-— 

  

3 cer la. representación: legal de la compaflía, indivi- 

4 dualmente.- DOS. Disponer. la fiscalización de todas 

5 las actividades y negocios de la sociedad.-— TRES. 

6 Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, de estos 

7 estatutos, . y de las disposiciones emanadas por la 

8 Junta General de fAccionistas.- CUATRO. Asistir como 

2 Secretario a las sesiones de Junta General, aunque no 

10 fuere accionista. Si fuere accionista. conservará en 

11 . . : 
dichas sesiones todos lcs derechos inherentes a tal 

12 
calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley y 

en estos. estatutos.” CINCO. Cuidar bajo su resp 

  

lidad los Libros de Contabilidad, el de, ctas de 

Sesiones de Junta Seneral y el de Acciones áaccio- 

  

nistas.- SEIS. Elaborar =*l1 ""esupuesto ánual, así como 

    
     

    

negocios sociales ¿ncliuyenco cuentas. 

    documentos necesarios.- 0C:0. Nombrar o contratar tra- 

            

  

asi como remover— 

  

bajadores, fijar sus “emuneraciones.       - taren.— NUEVE. Actuar



    
              
      

eebtaráo atcargo! del: Presidente. --y del-berente General, P ” 

5 8 . z = z É 

«individualmente; estos funcionarios durarán cinco años 

6 . o . ? 
sen el ejercicio de su cargo y serán elegidos por. la 

7 
«Junta Seneral de. Accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

8 
El. Comisario, 0ouien durará un afio en sus 

9 
funciones, ejercerá su cargo de conformidad con las 

10 os. 
disposiciones de la Ley oe Compañías y los presentes 

estatutos.- En caso de falte del Comisario, actuará el 

Comisario Suplente No LO : CT y deberes 

  

principai.- ; TERCERO.- DE LAS 0 

hnos ne aaa ata nicacen 260ucas ue remaliaren de] RESERVAS: De las utilidades líquidas que resultaren de 

Saa esercicio financiero, se tomará un porcentaje que | cada ejercicio financiero, se tomará un porcentaje que 

SL o aeterminara la Junte General, no menor de un diez | lo determinará la Junta General, na menor de un diez 

nor ciento. destinado a formar el Fondo de Reserva 

18 
Legal hasta oue éste alcance por lo menos el cin- 

enta por ciento del capital suscrito.- El Fondo de 

Reserva legal. en cualquier momento, por resolución de 

21 

E 

d
l
 

. 

  

la Junta General de Accionistas, puede capitalizarse. 

El Fondo de Reserva, si después de constituído resul—- 

tare disminuido cualquier causa, deberá ser rein- 

teuradoa en la misma forma estabiecida en la primera 

«parte del: párrafo anterior. La Junta General podrá 

porcentaje. de: «beneficios 

E
 

  
E 
Elia ron o er a ET a PAN et ES AN at OTRA mr a A e ro o a e di



8 1 “¿pués:del porcentaje: previsto en los: dos: incisos.ante- 

       

  

   

. riores.- ARFICULO VIGESIMO . CUARTO.- PAGO Y DISTRIBU- 

CION. DE DIVIDENDOS: Sálo .se pagará dividendos sobre 
. » 

4 . Los . 
las acciones en razón de beneficios realmente obteni- 

dos y percibidos, o de reservas expresas efectivas de 

6 libre disposición. La distribución de los dividendos 

  

7 a los accionistas se realizará en proporción al 

NOTARIA S 

130 capital que hayan desembolsado.— ARTICULO VIGESIMO 
Guayaquil 

Dra. Norma ? QUINTO.- DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: Sin perjuicio de 
Plaza de 
Garcia s, 
6 10 los casos previstos en la Ley, la compañía podrá 

11 disolverse en cualquier momento, por la sola voluntad 

12 . o 
O de la Junta General de Accionistas. Mientras no se: 

13 . Lo - : o 
haya designado liquidador, ejercerá esas funciones el. 

14 . - 
Gerente General.- CLAUSULA TERCERAs El capital suscri- 

s 15 . 
to de la compañía que se constitu 

16 - . 
. NES DE  SUERES y ha sido integramente cagada oor los: 

171 . o o i 
: accionistas “undadoraS. CInÍtra2e 1d. 22310020012 127: 2* 

18 ] % 
a) DANIEL ARAY ROCA ha suscrito UNA acción 22 un mil, 

1 

19 
SUcres la ha pagado íntegramente, conforme consta 

20 
en el Certificado de integración de Capital que se 

  

     

    

  

- aor AR 

25 y 

¿NUEVE MIL -NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO acciones de un 

cmilacsucres "cade: una 

* p ¿mediantel el Wa 

edominíiol queer esté actor +a-stravés der su*tre reseritante | 
a 

 



desde” :laicarretera Naranjal-El Guabo y siguiendo el 

lindero - que correr en dirección Jeste-Este cor 

longitud de quinientos noventa metros, sigulende 1ueo 

una dirección aproximada Norte-Sur 

sequir por el lindero Deste del mismr haste encontrar 

la tarretera que conduce alo recinto Pueblo Nuevo, 
Tr 

perteneciente a la jurisdicción de la Provincia del 

Guavas Y con una longitud de un mil trescientos sesen— 

ta y nueve metros para continuar luego en una linez 

aprozimadamente recta Este-Deste, hasta la carretera 

Naranjal-El Guabo con una longitud de un mil cuatro- . 

cientos treinta nueve metros, siguiendo luego la 

dirección de esta carretera en sentido Sur-Norte hasta 

encontrar el lindero Norte de este lote, en una longi- 

tud de un mil ochocientos tres metros: y. fue adquirido 

nor AGRORUAL CIA. LTDA. por compraventa celebrada en 

  

tres con. da 

MARÍN VIUDA DESPLAZA   
Maita dr PE E A A . , . o A Mo A NA a eL A AA ll ASÍ MM



9 autorizada en esa fecha por. el Notario Doctor 

   

  

1 

. 2 Carlos Quifónez Velásquez, la cual fue 

al inscrita en el Registro de la Propiedad de 

4 Guayaquii abril veintisiete de mil 

5 novecientos ochenta y tres.- El inmuebie antes 

reterid aportado un valor de NUEVE 

7 MILLONES MOWECIENTOS NOVENTA Y DCHO MIL 
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0 21 Gara qu= cransfiera el antes indicado 

22 : cica RADAÁAN  S.A..- CLAUSULA 

  

Al CUARTA: Los accionistas fundadores autorizan 

Abogado EDUARDO. CARMIGNIANI= ¡VALENCIA 

  

25 al ra que éste presente las solicitudes y 

    
      o ne AR         
        

         
p realice los .trámites necesarios: ai ye 

A — A AR 

. obtener la aprobación del *- présente. negocid =e 
     

       aña Ye > E CAE AR



formalidades. . de. dey.r 2nATfirmado). ¿2 dSirma 

    

     

     

      

1 A A A A a a e 

» Miiegible. ABOGADO EDUARDO CARMIBNIANI. VALEN" 

3 CIA Registro múmero Siete mil cuatrocientos 

4 | noventa y dos". (MASTA. AQUI- LA MINUTA)." 

5 Bdueda agregado a mi Registro, formando parte 

6 integrante de la presente escritura, la copia 

7 certificada del Acta de la Junta General de 

$ Erci le ia Compañía  Agraorual 

o 

10) LE ¿20:21 el Certificado Bancario acreditando | 

qxá—_—__—_—_—_ Oo o OOOO OOO E E E O AE O OOO A A A A A A AAA 
a | E SperTIure Ge la Cuenta de integrecior | 

Zo ZRLIOCE = CETINO A EA 

15] trerzial cue además incluve el impuesto El 

14 | Luerpo de BEomberos; ios recibos de pago de. 

  

escritura 

20 Notario a 105 intervinientes, estos la 

eprotbaron en todes y cada una 

se aTirmarar y ratificaron y firman en unidad 

de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cuej 
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CHEQUES REHAXARAROD 987 
/     PRED. -HDA.PAOLA . o 

TENGUEL-1995 o wo 
EMISION DEL TITULO 95/03/15 = | dl 
VALOR DEL TITULO.....S/+.34.617.00 TOTAL 
INTERESES......o.o...S/+.4.928.00 
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. GUAYACUTT, 1995 95,03,15 

        

       

     

  

: COBRAR A RU.C. O CEDULA PARACCUIA 

: - COMPARTA AGRO RUAL C.LTDA. - DINGUTTL ÓN 

NOWERE CEL PRECIO AY CATASTRAL O TOTO SEZSAS Y OBADE MPB o 
. oc > Y 

“, r »?t3 2 ado o O - j A “ j ? ntna a.” ANTRO TE 7 MANZAS 

! DA. 2ACLA s/. Za 103.222 0, 22.770 Sí, - 228.222 

MP PREDIAL SUSTOO 

lo 534 CEN, ZALUO PECUAR 
5 % 1. MUNICIPAL 0 

AAA 7 
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documento origizal que 
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novecientos aasenta y cuatro hasta asta fecha, no aparscs ques LA CCOMPA- 

NIA AGRO RUAL C. LTDA, haya *najenado 21 lote de terreno que forma parte 

del lote número tros orste de la hacienda san Rafael, el mismo que tiens 

ung suporficia de cirnto cincuenta y uno hectar=339, ubieado en la parro- 

quia Tengusl de aste cantón.- Lo adquirid por compra a María Aray viuda- 

de Plaza Vañin, segun escritura oxiondida el quines de marzo de mil nova 

ciontos ochenta y tres ante al notario doctor Carlos Quiñon=z Valásquez- 

2 inscrita +1 veintisisto de abril del “sismo año.- La vendedora lo adquí 

tio an la Yartición de loa bionos dejados por Carlos Luis Plazas Vanin,-* 

segun >2scritura extendida 21 uno 4 cetubra de mil noveciontos sotenta y 

dos anta al notario doctor Carlos Juiñonez Valasquez 2 inscrita ai diocí 

asia de miyo de mil novecientos antenta y tros.- No consta que diche pra 

dic 2872 zujoto Y) mba.25,y Mí gisctuido con as grivamones que una uipota 
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raccenadicai da A Cro Loose 12 doacuento, por la suma de DIS MILLO 

NOS y aula, 3egua e clitula 0x2 mneida 91 disecisoigs de marzo da mil no 

veciontos cenocota y 31 3 anto al notorio doctor Carlos Quiñonez Velasquez 

s inscrita oi nea de >avo del omismo año, aseritura por la cual las par- 

tas contratortos convinieron en se *ndjonar 721 prodio antos gravado.- “n 

cumplimiento 2 lo orieumade ex ?1 Jurz septimo de lo Civil de Guayaquil- 

treinta de poviembra de 211 noveciontos noventa y dos, en providencia 

    

  

    

intinueve de enerc de mil noveciontos noventa y dos, al Ban 
a     

va 

e Descurnto on liquidación seda truspasa asta crádito hipotecario a- 

l del Zeuador, anotada el dieciséis de marzo de mil 

    

fayor del Banco Centra 

    

  

     
61-jafa de Recaudaciones del Guayas sogún oficio número mil cirnto seten 

pias Qu 

     



  

ta y siste en contra de AGRO * RUAL Compañia Limitada de Auto dictado * 
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ol once de junio de mil novacientos acventa y anotada el veintisirte- 

    

dr junio de mil novacisntos noventa.- Otra ordenada 
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ol Guayas según oficio número dosmil seisci-utos vrinte- 
— csudacion»s d 

      

  

  

y uno contra de AGRO-RUAL Compañia Limitada, de Auto dictudo el voim-_ 
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titres de agosto de mil novrcientos noventa y uno y Jnotaca 21 £19L0a- 
A A 

ds abril d> mil novecientos noventa y dos.- Fnmandado,Ni + más prohi- 
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bición que la ordenada por +1 ¿ofe, Véalo, Guavaouil, Muvo tres de 1011 

povacioutos noventa y custro. ETT = 
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EL Registrador de l2= propied»d del cantgn,certific» que: 

examin»dos los registros de esta oficina según sus indices 

desde el dos de enero de mil novecientos setent» y nueve — 
.. de .. eo .. 

hast» estr fecha no -»p»-rece que:La COMPAÑIA AGRO RUAL C,LTDA 
-.. 

haya enajen»do el lote de terreno que Torm» parte del lote- 
a «e .. .. mo. 

número tres oeste de l> hacienda S-n*“R=f»el,el miso que tiene 
.. . -. 

una superficie de ¿ento cincuent>» y uno hect-re=sjubicado = 
.- - .o .. - 

en la pa-rroquis Tenguel lde este conrén,-Lo »dauirió por - 
. - .. .-. .- e. o .. e 

compr»s > Marías aroy viudo de PDl2az> diiny según escritura: - 
.. - .- 

pública extendida el quince de nerzo de mil 
-. .. .- .- 

ochents»s y tres ante elrot-río Dr >.rl19s duijonez VelWsquez 

inscrita el veintisiete de »bril del mismo -fio.-Ni que este 
o .- nu 

-- .- .. 

sujeto - emb=rgo, ni srohicición indici-l de 2n-jen»r ) - 

IZ aria nro 

22 mm. 
Tre Co 41 de noviemt Ñ 

    

214984 TI1MPOZANO 
deseos «úslLo de 2 Propieaoa 

del “antén Guayacalt 9 
Y 

  

REGAS O DE LA PRO-IEDAD 
e a Qt 

   



     

  

Guayaquil, 11 de Marzo de 1901 

Senor 

Guillermo Guerrero Parckor 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Porc la presente me es grato poner en su conocimiento 
que la JUnta General de Socios de AGRORUAL C., EIDA, 

en zesión celebrada el cia de hoy tuvo a bien desig- 
nar 4 Ud. para el cargo de GLRENUTE para el período 
de tres años y con las facultades y deberes que de- 
terminan los Estaturos socialos, conforme a los cua- 
los ejercerá la representación legal, judicial y ex- 

trajudicial de la compañía, cn forma individual de 
conformidad con el artículo décimo octavo de los l:s- 
tatutosr Sociales. 

Consecuentemente AGRO RUADL C.LTDA., constituida por 
escritura pública co lebrada auto 21 Notario Ab. Gusta- 

vo “Aliconí. Ledesma, con fecha 20 de ilayo de 1981, ins- 

  

TITO On? “ercantil 01 7 de Septiembre de 
SS: - cta docupbrauiento de Guarcutlo a 51 

Luro da BA ei. Para qu? colmo documento dabii- 

tudv2 justirique yu iutervención en la sociedad. 

aventamiénte. 

NX 

  

Segundo Cueva Cuesta 
Oy Se8icatario Ad-hoc 
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Acepto el gárgo 
B DS 1991 

AL A CA £ 

Guillermo 

3    

¿“——_ ue 

Guerrero Parker 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, que 

- 

k 

 



da inscrito este Nombramiento de GERENTE de AGRO RUAL Co LTDA. y 

a foja 19.630, número 7.246 del Registro Mercantil y anotado ba_ 

jo el nímero 12,748 del Repertorio.» Archivándose los comproban 

tes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.“ Guayaquil, 
emo 

diez y seis de Julio de míl novecientos noventa y uno.- El Registra 

dor Mercantil.- 

    
Kegncionaio limi ba 

  

Licenciado Carlos Fonce Alvarado, Registralor herdantil os 

Cartón, CERTIFICA: que la presente fotocopia de honreaxento a. Zi 

RENTE de AGRO RUAL Ce 
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AUTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE AGRORUAL €. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1993. 

en Guayaquil, a los veintiocho días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 

7 Tes, en la oficina N* 601 del edificio Induauto, Av. Guito N* 306 y 9 de Octubre, 

siendo las 1000, se reúnen tos señores: 

a) César Yillaricencio Solórzano propietario de 35 participaciones sociales de un mil 

sucres cada una, de Agrorual E. Ltda. 

o) Milton Tigrero Salvatierra propietario «de 3% participaciones sociales de un mil 

3ucras cada una, de Agrorual 2. Liga. Y 

3 Hipólito Naval Renteria propietario de 330 varticraciónes de un milaucres cada 

una de Agrorual €. Ltda. 

Como las antes indicadas personas son propietarias de la totalidad de !as 

darme paciones sociales que integran elcacióa) de Acrerual > a, deciden reunirse 

=n Junta Genera Uíniverzal, amparados 22 0205 107 le le alas, DAYA 

AUuLofizar + apolTe de dl Muela de Coma a A er A 

Radán 3.4. 

La reunión es presidida por la señora Janine Tortay de “=uelero. y actúa como 

secretario el señor Guillermo Guerrero Parker. Gerente ge a compañía. instalada que 

fue la sesión tomó la palabra el señor Guillermo ¡Zuervero S2cc8r, quen manifestó que 

está en proceso de formación la compañía Agricola Radán 5.A., cuya finalidad es 

ividades agrícolas y ganaderas Y que seria conveniente que Agrorual 

    
( intervenga como accionista fundadora de dicha compañía suscribiendo 

por 5/.3"998.000.00 sucres, que representan el 99.8% del capital con que se 

con Agricola Radán S.A., pagando tales acciones mediante el aporte del
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Pepin 

           

inmueble: de 151 hectáreas de propiedad de da compañía ueformó parte del lote N 
  

  
  

3 de la hacienda San PalacLel el cual está ubicado en la parroquia Tenguel del cantón 

Guayaquil. Por consiguiente, solicita a. da Junta General la autorización 

correspondiente para aportar el antes indicado inmueble ah compañía Agrícola 

Sadán 5.4. en pago de las 9.998 acciones de un 51:1.000.00 sucres cada una que 

suscribiria Agrorual €. Ltda. 

3 moción presentada por el Gerente de la compañía es debatida por la Junta 

  

aeñeral de Godcios, la cual, luego de deliberar resolvió por unanimidad, ak 

  

cetente iSuillemo Guerrero Parker, para que aporte el inmueble de propiedad de 2 

    esta acta, a la compañia Agricola Radán 3.4 re 

Carros s 96d acciones de dicha compañía, de un Si. 1.000.000 sucres cada una. 

40 habiendo oro asunto que tratar, se concede un receso para que se elabore la 

correspondiente acta; siendo las 111100 se reinstala la Junta General, se lee el acta 

elaborada y los socios presentes la aprueban y para constancia de er 

  

   

   
   

  

TAN ASA MORET TE PART 
VALLAYICENCIO SOLORZA NO 

  

   

  

o que la copia anterior es igual que su original. Guay aquil, diciembre <6, 1983 

boo 
Guillermo Guerrero Parker 

Secretario de la Junta General 
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En uaraquil, a 103 cuatro días del mes de enero de mil novecientos roventa y cuairo, 

> reunen s señores Caniel Áray Moca y Rafael Guerrero Moca, acciomisias 

tariasires ue 'a ccmcaña Aqrecla Bacán 3A., con la finalidad Je avaluar el 

mts e Neda $ Aámmrual E. Lila, sociedad que también es accionisia 

MAA de ra sacáñ DA, Y que desed DAGar 3uS aves Ar + 

1 ide AROS PLA USO, 2 CUAL COnsisn 2n un cod Je amero e 57 
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BOLIVARIANO o 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL  No.%”> . 

Y. > 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial pora la integración de capital de 

la Compoñía en formación AGRICOLA RADAN 5.4. ( 

A A A A A e A XA A A A A e O A A A A A A A A a A 
A e e em A A e 

la cantidad de POS MIL 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

E nombre CANTIDAD 

a SR. DANIEL ARAY ROCA 

RAFAEL GUERRERO R. 

    

a dd 
A 

e AAA 

AAA -— 

El depósito efectuado en io Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 
dgrósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 12 de la ley General de Bancos, y deven- 
ESprá un interés anval del 313 Y 0Ofo, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el - 

Sliozo de 31 días. E
 

E
A
,
 

Entregaremos ei capital depósitado en lo Cuente de integración de Capital a que se refiere 

este Certificado y los intereses respeciivo., una vez constituida la Compañia, a los Administradores 

de lo misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certiticada e ins- 
crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

dores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 

Superintendente de Bancos o de Compañias, según el Caso. 

  

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y 
datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil, ENERO 4 de 1994 

  

Firma Autorizada 

OPER 138 Rev 03/93 . 30B. 100x2
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CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS: [] SOLICITUD Ne 385919 | .. 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO a, 

: R. O. N9 747 Agosto 14/91 Art. 3 No 3.2 ESPECIE VALORADA S/. 3.500,- 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C |Z] Tasa No40.132 

Construcción inicial [7] Compra Venta 

x Motivo Aumento mm Venta _ 

de Remodelación d 01159, 4 = 
e Transferencia dominio > 

Solicitud | Reparación E 
Otros O Venta de derechos hereditarios e 

Propietario Agrorual Cía. Ltda.  ; comprador Senica Agrícola Radán S.A. 7 

a Dirección EHcda. San Rafael, Parroquia Tenguel , =- 

Teo Tomoe LiseaiNo 7 Urb, / Coop 2 LA 
Código S/N, | Prfroquia / Sector Te Camana of oler Y 7) 
Area del Solar 1150 Ys VAlícuota del Solar Area del Local 

Adjunto Planos Minuta O Recibo de Pago Valor 

Arquitectónicos [] Escritura U anterior No 

Notario + Pleza Control de Construcción a Otros 

o 
EIN RAZON | 

    

  

      

_ Contribución especial de mejoras QU Contribución especial A majoras 

Tasa de servicios especiales Tasa de servicios especiales 

Exento por: Valores ya pagados Sin e Zona exenta por convenio 

AA. S53. AA. LL. 

l Ramales tomiciliaria 7 1 Colector 

| Sumideros 
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So pos $ qe 

> $ MMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

9) COMPROBANTE ÚÑico | | 
“DE INGRESO A CAJA _ 

      

   

  

    

   

    

  

     

  

   

   

  

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

con ALCABA REGISTROS Y ADICIONALES y 
FECHA DE CELEBRACION eE CONTRATO: 
CUANTIA : 9,998,000.00 ALICUOTA : 100.0000 % - . EFECTIVO k RRRRAAARÍRARAO 

Por los Primeros S/. 0x 0.00 EEXRARERRERARARE 7 

Por la Diferencia S/, -0x 0.00 A ] 

lc. Alcabala a E.M.A.G. 0.5 % , ml | 

- dao: Ajcabala a E.PAJP-G. 1% 99,980  HEES RARA AR 61, 823 

| Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% 99,980 ¡ 

; () Detos. en Alcabalas y Adicion. Q.D0 BERERARERERARA RA NO vo 

| Total impuesto de Alcabala Municipal 249,950 " RANSFER RERERRRARARERAO | 

| Moto er ipal 0.00 parrrrraanaans => E | 
impuesto al Registro Municipal . 

Registro Municipal > 0 | TOTO gan N 

Registro Consejo Provincia 07% 5,998 RECIBIDO * RARE *xx261,823 | 

Recargo Registro Municipal D.D0 EAFRRERARARA ERRE TT — 

: Recargo Registro Consejo Prov. 0.00 MARARRRA RARA ARIS SELLO Y FIRMA DEL CAJERO ue 

| Tasa de Tramite Administrativo + 493761 — poo o : 

> ITTVALORTOTALACOBRAR: 261.625 

a - MARIANELA - IA Ad E 
A a 

1 

.— 
> 
E 
E 

Ane cas Y 12:24:21 6 

A _ o 2739932 FFI 

dQÍ COMPROBANTE ÚNICO ae o 
7 e DE INGRESO A CAJA ——MAY_—— 19 1995 CA22 —D1267794 

o CONTRIBUYENTE CEDULA DE CIUDADANIA yfa R.U.C. o CODIGO TRANSACC. : 

| AGRICOLA -RADAN-S eh ————-— —— AO 

O Ñ | VALORRECIBIDO —' 
  

' 

PAGO DE ALCABALA EN CONSIGNACION EFEOIVO RAKARERARARARA( | | 

; - | TENGUEL. 
| 

j ! 

| ouecues EAARARRRGZA, 860. 

A 
N/C yfo 

! | 

APORTE DE INMUEBLE EN CONST. DE CIA. y TRANSFER. RARAAARARARAREO 
OTORGADO POR AGRORUAL CIA. LTDA. AVALUO q _ _ AAA 
Ss/ 9'998.000,00 ¡| TOTAL Pos 

' | RECIBIDO RARARRRRGZA, 860 7 

    

    

  

   

  

| SELLO Y FIRMA DEL CAJERO» 

CH. TUN 700000247 11747 624,960 
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O aero > ma ERIN VAR Eo a E Eon o - ed 

MA. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

( y COMPROBANTE ÚNICO. 
15% DE INGRESO A CAJA 

| CONTRIBUYENTE y 

L 1 

EA 
7Í VALOR RECIBIDO 

PAGO DE REGISTROS EN CONSIGNACION 

     

  

| EFECTIVO FRARAAAARA RARO 

  

   

  

     
  

  

  

    

  

  

      

    

  

   

  

| 

' TENGUEL. | 
| ON 
| o | CHEQUES EXKAAKA5%99,980 | A 
! 

Y 

| APORTE DE INMUEBLE EN CONS. DE CIA. e. Larrea | 
¡ OTORGADO POR AGRORUAL CIA. LOTE DEL TER. 
' 151 HAS. - ¡ TOTAL 
i : | RECIBIDO ****X%4%%9,980 

| _ e - se ECAERO . 2 uo o 

XA Bus AM) 4 
CH. CON 88728 15273 99,980- y | u 

MALLA E A A e cono ar a a : su 

Ad 2013 

| 1299004 13034 3 
| FF 8 

M.!. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL o CS o. No. | 

es COMPROBANTE UNICO "9 ao V 
AS INGRESO ACAJA  -— “BL—-.-12 12 CA22..-——01267804—— . 
CONTRIBUYENTE. A ZÉDuLA CEC UDADANIA vo RUC. CODIGO TRANSACC. 

- AGRICOLA RADAN S.A... o REA 
—ToncepTO o VALOR RECIBIDO 
PAGO DE REGISTROS EN CONSIGNACION HENO RA RKRARARARRA RO 

| . A A | 
| 

CHEQUES kARERKRANDO 980. 

| 
N/C y/o | | APORTE DE INMUEBLE EN CONST. DE CIA. ¿ TRANSFER, RERARAKARARERARO 

!' OTORGADO POR AGRORUAL CIA. LTDA. AVALUO 
S/9'998.000,00 TOTAL 

RECIBIDO AHAAKHARRADO 1980     
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M.[ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. >" 

) COMPROBANTE UNICO |” 
/_ DE INGRESO A CAJA     
    

   

     

    

    
: : uc. | CODIGO TRANSACC. | 

"CONCEPTO + : o 7; VALOR RECIBIDO 

: | 
; PAGO DE TASA DE TRAMITE MUNICIPAL o EFECTIVO. de RARRARARA RARO: 

: FINANCIERO 
| TASA UNICA MUNICIPAL % : 00502155 

  

! 
CHEQUES y RARARRAARA] 875! - 

  

| APORTE DE INMUEBLE EN CONS. DE CIA. OTOR 
N/C y/o : 

  

  

  

  

    

  

  

    

    

    

  

  

  

GADO POR AGRORUAL ] (| TRANSFER EERERARRRRÍLARO 

Ñ TOTAL. 
¡| RECIBIDO RXARXRAAAAR],875 

ESTE RECIBO ES SOLO EL INICIO DE UN TRAMITE. AAA AA 

CH. TUN  7O00000247 pos ers AAA a : r - A 

o MN E 
A q | : > . / 7 0% 

| 1298005 E" Q 

Kv: COMPROBANTE ÚNICO * PA 
e * DEINGRESO ACAJA : UN 6 1995 CA22_. mes q —OL292255 
CONTRIBUYENTE nn CEDULA DE CIUDADANIA: y/aR.U,C. CODIGO TRANSACC. 

(AGRICOLA RADAN SaBn A LPR 
CONCEPTO | o , VALOR RECIBIDO 

| PAGO DE CONSEJO PROVINCIAL ? EFECINO ARARARAARERRERO 
  

| . V 
| i | CHEQUES RRRARAARARO 998 | 0 . 

: | | r 
. APORTE DE INMUEBLE EN CONS. DE CIA. Po AA RO 
OTORGADO POR AGRORUAL CIA. LTDA. 

| TOTAL | 
e HEoSno trato, 998 
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Y : Oy ce A 7 - 

de 2 a A+ 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

SS B20D0 
N" 139668 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/. 22... 

  

RECIBI de AGRORUAL CIA. LTDA. 

la cantidad de : OS OCHENTA 00/100 sucres.- 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, 

s/. 9'998.000,00 

de dominio de TERRENO A/f. AGRICOLA RADAN S.A. 

PAGO CA %* 011746 Bco. Tung EZ 
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HL 
según. Ary 20 del Decreto Ejecuúvo N” 900 de Mayo de 1946. 

as Guayaquil, _-.22_ de mayO / 1D O 

A — JUNTA DE BEN 

Econ. Roberto ro Ulloa 

TESO 

Original 
a 

TOS = y OA o 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Sormulario No.: 3 

    

    
      

Notaría No.: 3 

Nombre del comprador / A favor de: Ho Orina 

Nombre del vendedor / Qué OtOrgal cui. us 

PAyar 
DAT rosa 21 0 qe. ont 

Concepta: APORTE INMUEBLE EN UUÁSI . ul,        

    

Aaa . 

Base imponible: 3. 8, 3ue 

Observaciones: 0D MED) 

E 
3 
S
I
R
I
O
 

19
0 

> 
- 
" 
a 
< 

 



  

Formulario No.: 563) 

" Notaría No.: * 

3 "HL JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
o | O REGISTRO EN | cuejoquil, 05/19/% 

Por S/. 19,488. 

Número del Municipio: ¿41417 

2 ARPRAA 
Nombre del comprador / A tavor de: ARI ASA 

    Nombre del vendedor / Que otorga: isrixia. 

rem 
Concepto: LM vue 

  

corner 

Base imponible: tt... 

Observaciones: .. en 

Provincia. 

Parroquiz: 

y 
4 A A 

Formulario No.: “2. | 4 

Notaría No.: 

a per A . 
vir 
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ORIGINAL 

LAmTor 1 na 
Nombre del comprador / A favor de: co e E 

    
POMO E ras Nombre del vendedor / Que otorga: 

Concepto: ¿lr ¡RN eo 
Arm dd bli 

rooan apr 
Base imponible: +, 34% 0 

Observaciones: Ty (10): 

Provincia: :jAdi> 

Parroquia: Crkeit: 
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1yaquil : 

Norma p. Cía. AGRORUAL CIA. LTDA. 

za de 

arcia $) Sr. GUILLERMO GUERRERO PARKER 

  

2:58 _PP-OIIPTIS 
CV. Extrucoth for 

QUINTA COPLA 

. en la ciudad de Guayaquil, a los veintidos días del mess 

   



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo segundo de la 
resolución Y 95-2-1-1-0004910, de fecha 03 de Agosto de 
1995 emitida por la Superintendencia de Companias de 
Guayaquil al margen de la matriz , de fecha 10 de Febrero . 
de 1995, otorgada ante el Notario Suplente Décimo Tercero 
de este Cantón Abogado Virgilio dJarrín ÁCUnzo  .- 
Guayaquil, 11 de Agosto de 7] ) 

Dra: VHorma lara de Caróa 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

    

   

    

      

   

  

O, 
A OISO1SId 35    

    

   

  

ererono ro PAPOÉ y cl 

FECHA... O zo(9 é 

NOTA. (0 

LA ANOTA 
NO SIGN: EA PL] 

  

EN CUMPLIMIENTO DE La RESOLUCIÓN Nos 95=2-=1-1-=0004910 DICTADA POR EL SUBIMTEN= 

   
s del Centá Guayaquil 

PEL REGISTRO 
DE PROPIEDAD DE 1983 AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA + (GUAYAQUIL, JUNTO 

  

    
   

  

Registrador Interino Wee 

», del Cantón Guayaquil >   CENTIPICOS Que U” cueplimiento de lo og



y 
eo — 
Co 

denado en le Resulución NO. 95-=2-1-1-0006910 Distada ul 3 de Agosto de 

1.995, per el SUBINTENDENTE JURÍOICO DE LA INTENDENCIA DE CUMPANIAS DE 

GUAYAQUIL ENCARGADO, queda inscrita esta aseriture pública, le misas que 

    

    

ALCIVAR ANDRADE 
dul Cantón Gueyoquil 

    
   

  

Registrador Mercan 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Quede archivada uns copis sutántica de sete 

escritura pública en cueplialento de la dispuesto en el Deufeta £73301u tado 

el 22 de Aguetoe de 1.975 por el Presidente de la República, publicado en el 

Registra Oficial 1878 del229 de Agente de 1,975 .- Guayaquil, Diíscicaha de 

    
Olaiembre de all nuvesientes noventa y ocho .- El Registrador 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy; Queda erchivado el CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

A LA CAMARA DE AGRICULTURA DE LA SEGUNDA ZuUNA DE GUAYAQUIL de AGRICOLA RADAN 

S.ñe .- Gueysquil, Ylecioaho de Diciaabre de mil novecientos noventas y OChg.» 

NM £2 Registrador Mercamtil.-       

 



  

  

    

  

   
    

  

  

o REPUBLICA DEL ECUADOR o o -) 

A TO SUPERA TU UDENCIA ME COMPAÑIAS : 

A ON Z 
HA A — _ A - : 

O A - 

1 pACIONO,SESGIA ¿LUJO an A 

ron BE e | 
m7 TGuayaquiE SHE A TO 

q O O | 
20 ? 

21 o ar 6 erente > A > 

7 WN O | 
25 

1 Señor Gerente 0% | 
Po cCúmpleme comunicar a usted que la compañía AGRICOLA-RADAN 

8.4, harconciuido los trámites legales previos a SU FUNCIONAmiento.. Ñ 
2 NN o o o A 

an -—En-tal- virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los vatores. | 
3 — depositados. en la “Cuenta de Integración de Capital” de esg. | 
0 compañía, 9 Jos administradores de 13 Misma. o - 4 

NO Mentamente > ATT | 

SECRETARIO GENERAL DELA INTENDENCIA ns 
2 DE - COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL — ÓN 
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